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       Secretaría Sala Penal  

                             Neiva – Huila 
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Neiva, 31 de marzo de 2023 
 

 Oficio Nº 1053 
         Rad. No. 2023-00096-00 
 
Señores   
FISCALIA 6 ESPECIALIZADA GAULA  
eduardo.polania@fiscalia.gov.co  
 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  
pes03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ MESA  
Interno establecimiento Penitenciario y Carcelario Neiva Patio 2B 
 
 

 

REFERENCIA: Acción Constitucional de Tutela propuesta por JESUS 
ANDRES FIERRO CEBALLOS contra Juzgado 3 Penal del 
Circuito Especializado de Neiva y otro 

 
Comedidamente me permito comunicarle que, mediante auto del 31 de marzo de 
2023, proferida de manera virtual dentro de la acción de tutela de la referencia, la 
Sala Cuarta de Decisión Penal de esta Corporación, dispuso lo siguiente: 
 
“…  De conformidad con la remisión del asunto a este Tribunal efectuada por la 
Presidencia de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia1 , se 
ADMITE la presente acción interpuesta por JESÚS ANDRÉS FIERRO 
CEBALLOS, en procura de la protección de sus derechos fundamentales al debido 
proceso y de defensa que atribuye vulneración al Juzgado Tercero Penal del 
Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento de Neiva y a la Fiscalía 
Sexta Especializada Gaula de la misma ciudad. Por reunir la solicitud los 
presupuestos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991 SE AVOCA el conocimiento 
de la acción, se le imprime el procedimiento preferente y sumario, ordenado 
VINCULAR a quienes hacen parte de la causa 411326000590202000212 seguida 
en el juzgado accionado contra el actor, para lo cual dicha autoridad deberá 
aportar los respectivos datos de ubicación, para su notificación por parte de la 
Secretaría de esta Sala. En caso de surgir imposibilidad de notificar 
personalmente y por correo electrónico a las partes o terceros con interés, súrtase 
inmediatamente este trámite por aviso fijado en la página web de la Secretaría de 
esta Sala Penal, y publicación del auto admisorio en la misma plataforma, con el 
fin de enterar a las personas que pueden verse afectadas en el desarrollo de este 
trámite constitucional. En orden a establecer si ha existido violación o amenaza 
alguna a los derechos fundamentales, se dispone enviar copia de la demanda a 
las autoridades accionadas y a los vinculados solicitándoles que, dentro del 
término de un (1) día siguiente al recibo de la correspondiente comunicación, se 
pronuncien con respecto a los hechos y pretensiones, y se refieran a cualquier 
otro aspecto que consideren de interés para el esclarecimiento de los mismos, 
debiendo aportar los respectivos soportes. Finalmente, de conocerse la existencia 
de otras acciones de tutela interpuestas por la demandante con sobre hechos y 
pretensiones similares, habrán de allegarse copia de los fallos de primera y 
segunda instancia, para que obren como prueba…”.  
 
Fdo. Magistrada Ponente Juana Alexandra Tobar Manzano. 
 
Atentamente, 

 
 

DIANA MARCELA SIERRA ANDRADE 
Escribiente     
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CUARTA DE DECISIÓN PENAL 

 

Tutela 1ª Inst. 41-001-22-04-000-2023-00096-00 

Accionante: JESÚS ANDRÉS FIERRO CEBALLOS 

Accionado: J. 3º Penal del Circuito Especializado de Neiva 

 

Neiva (H), treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con la remisión del asunto a este Tribunal efectuada 

por la Presidencia de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia1, se ADMITE la presente acción interpuesta por JESÚS ANDRÉS 

FIERRO CEBALLOS, en procura de la protección de sus derechos 

fundamentales al debido proceso y de defensa que atribuye vulneración al 

Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado con Funciones de 

Conocimiento de Neiva y a la Fiscalía Sexta Especializada Gaula de la 

misma ciudad. 

  

Por reunir la solicitud los presupuestos del Art. 14 del Decreto 2591 

de 1991 SE AVOCA el conocimiento de la acción, se le imprime el 

procedimiento preferente y sumario, ordenado VINCULAR a quienes hacen 

parte de la causa 411326000590202000212 seguida en el juzgado 

accionado contra el actor, para lo cual dicha autoridad deberá aportar los 

respectivos datos de ubicación, para su notificación por parte de la 

Secretaría de esta Sala.  En caso de surgir imposibilidad de notificar 

personalmente y por correo electrónico a las partes o terceros con interés, 

súrtase inmediatamente este trámite por aviso fijado en la página web de la 

Secretaría de esta Sala Penal, y publicación del auto admisorio en la misma 

plataforma, con el fin de enterar a las personas   que   pueden   verse   

afectadas   en   el   desarrollo   de   este   trámite constitucional. 

 

En orden a establecer si ha existido violación o amenaza alguna a 

los derechos fundamentales, se dispone enviar copia de la demanda a las 

autoridades accionadas y a los vinculados solicitándoles que, dentro del 

término de un (1) día siguiente al recibo de la correspondiente 

comunicación, se pronuncien con respecto a los hechos y pretensiones, y 

se refieran a cualquier otro aspecto que consideren de interés para el 

                                                           
1 Archivo 04 carpeta de la Corte Suprema de Justicia, del expediente electrónico. 



Auto Admisorio  Tutela  
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esclarecimiento de los mismos, debiendo aportar los respectivos soportes. 

 

Finalmente, de conocerse la existencia de otras acciones de tutela 

interpuestas por la demandante con sobre hechos y pretensiones similares, 

habrán de allegarse copia de los fallos de primera y segunda instancia, 

para que obren como prueba. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUANA ALEXANDRA TOBAR MANZANO2 

Magistrada 
 

                                                           
2 Se firma de manera virtual, en atención a la emergencia sanitaria, y con sustento en el artículo 22 del Acuerdo 

PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020, suscrito por el Consejo Superior de la Judicatura. 



RV: OFICIO 3569 REMISIÓN TUTELA POR COMPETENCIA

Mariano Ospina Andrade <mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 30/03/2023 15:57

Para: Tutelas Tribunal Superios Sala Penal Huila - Neiva <tutrisupspnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Oficina Judicial - Seccional Neiva <ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Dora Diaz Claros
<doradc@cortesuprema.gov.co>

6 archivos adjuntos (2 MB)
01 DEMANDA REVISION JESUS FIERRO.pdf; 02 RECIBIDO CORREO.pdf; 03 ENVIO CORREO PRESIDENCIA 22-03-2023.pdf; 04
AUTO. TUTELA. JESÚS ANDRÉS FIERRO CEBALLOS..pdf; 3569 OFICIO REMITE TUTELA AL TRIBUNAL.pdf; 399 - ACTA.pdf;

Señores T. S. SALA PENAL

Cordial saludo.

Entrego Acta 399, que correspondió por reparto para el trámite respectivo. Gracias.

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier
inconsistencia, error, aclaración o complementación de información debe dirigirse,
directamente, al usuario y / o despacho.  

Atentamente, 

Mariano Ospina Andrade
         Asistente Ad�vo - Oficina Judicial

Recordamos que el horario laboral de la Oficina Judicial de Neiva -
Huila es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a
5:00 p.m.

De: Oficina Judicial - Seccional Neiva <o�udneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 3:13 p. m.
Para: Mariano Ospina Andrade <mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: OFICIO 3569 REMISIÓN TUTELA POR COMPETENCIA
 

Cordial saludo,



Reenvío TUTELA POR COMPETENCIA para que sea some�da a reparto y enviar al Despacho Judicial que le
corresponda por reparto.  

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier
inconsistencia, error, aclaración o complementación de información debe dirigirse,
directamente, al usuario y / o despacho.  

Atentamente, 

DIANA MARIA QUIZA GALINDO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Recordamos que el horario laboral de la Oficina Judicial de Neiva -
Huila es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a
5:00 p.m.

De: Secretaria Sala Penal - Seccional Neiva <secspnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 11:50 a. m.
Para: Oficina Judicial - Seccional Neiva <o�udneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: OFICIO 3569 REMISIÓN TUTELA POR COMPETENCIA
 
Cordial saludo,

Comedidamente me permito remitir el presente correo, para que se surta el correspondiente tramite de reparto de
la accion constitucional.

Atentamente,

CRISTIAN DUVAN MEDINA CARDOSO
Escribiente

                                 

Secretaría Sala Penal 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva – Huila 
Carrera 4 No. 6 - 99 Of. 1013 
Tel: 608- 8713536 – 608-8711932 
secspnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Recordamos que el horario laboral de la Rama Judicial es de lunes a viernes de 07:00
a.m. a 12:00 m y de 02:00 a 05:00 p.m.   

(Excepto días fes�vos) 
Cualquier comunicación allegada fuera de este horario, se dará por recibida a  primera hora, del día hábil

siguiente. 
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De: Dora Diaz Claros <doradc@cortesuprema.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 11:41
Para: Secretaria Sala Penal - Seccional Neiva <secspnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Tutelas Tribunal Superios
Sala Penal Huila - Neiva <tutrisupspnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: OFICIO 3569 REMISIÓN TUTELA POR COMPETENCIA
 
Buenos días

De manera atenta adjunto oficio 3569, auto, escrito de tutela y anexos.

Agradezco confirmar recibido.

Cordialmente, 
  

 
 
DORA DIAZ CLAROS 
Profesional Grado 21 
Sala de Casación Penal 
 
Calle 12 N° 7-65 Palacio de Justicia 
Bogotá, Colombia 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.




























